
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

ANA MARIA VALERO SANCHEZ , como Presidente de la Compañía “CONZEVA” 

Constructora Zevallos Compañía Limitada, ante usted comparezco y digo : 

Que se ha inscrito en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía la siguiente 
transferencia de participación: 

l.- A la señora Ana María Valero Sánchez, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía 090090364-2, una participación.- 

El motivo de la transferencia antes indicada se debe al fallecimiento del señor Roque 
Guillermo Valero Sánchez, soltero, sin descendencia, quien era titular de una 

participación en el capital social de la compañía.- En tal virtud, y según lo dispuesto en 
el artículo 107 de la Ley de Compañías, se ha procedido a transferir conforme a Ley la 
participación antes indicada en favor de su hermana sobreviviente.- 

Acompaño Posesión Efectiva.- 

    Atentamente, 

Ana Ma , 
777 da 
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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

ANA MARIA VALERO SANCHEZ, como Presidente de la Compañía “CONZEVA” 
Constructora Zevallos Compañía Limitada, ante usted comparezco y digo : 

Que se han inscrito en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía las 
siguientes transferencias de participación: 

1.- Al señor Gabriel Ricardo Zevallos Valero, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 

de ciudadanía 0911919850, la cantidad de 618 participaciones.- 

2.- Al señor Pablo Antonio Zevallos Valero, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía 0910521822, la cantidad de 618 participaciones. - 

3.- Al señor Gustavo Ivan Zevallos Valero, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía 0913970166, la cantidad de 618 participaciones.- 

4.- A la señora Ana María Valero Sánchez, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía 090090364-2, la cantidad de 1.854 participaciones.- 

El motivo de las transferencias antes indicadas se deben al fallecimiento del señor 
José Gabriel Zevallos Merizalde, quien era titular de 3.708 participaciones en el capital 
social de la compañía.- En tal virtud, según lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley de 
Compañías se ha procedido a transferir conforme a Ley , la cantidad de participaciones 
antes indicadas, a favor de su cónyuge sobreviviente el 50% , por sus derechos de 
gananciales , y en favor de sus herederos, sus hijos, el 50% restante.- 

Acompaño Posesión Efectiva.- 

      

     

A pniamente 

   "ale 
ánche    Ana María Valero 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

Dr. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRICESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

CONFERIDA A FAVOR DE LA 

SEÑORA ANA MARIA VALERO 

SANCHEZ DE LOS BIENES 

DEJADOS POR SU HERMANO 

GUAYAQUIL» ROQUE GUILLERMO VALERO 

SANCHEZ. --ooononnnanmanmasmmen=o 

En la ciudad de Guayaquil, el día de hoy, TRECE DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS, ante mi, ABOGADO 

PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, Suplente 

del DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

Encargado de la Notaría Trigésima de este cantón, compareció 

la señora ANA MARIA VALERO SANCHEZ, con los 

documentos necesario, bajo juramento declaró que es 

hermana del señor ROQUE GUILLERMO VALERO 

SANCHEZ, fallecido en esta ciudad de Guayaquil, el día 

cinco de Mayo del año dos mil cinco, según consta de la 

  

  

copia del acta de defunción, adjunta a la declaración, en la 

misma que afirma que no existe heredero con mejor derecho 

y me solicita que le conceda la posesión efectiva proindiviso de 

una participación social que tenía el fallecido en el capital de 

la compañía CONZEVA CONSTRUCTORA ZEVALLOS C. 

LTDA.- En virtud de lo expuesto, y amparado en lo ordenado 

en el numeral doce del artículo siete de la Ley Reformatoria de 

la Ley Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de mil     novecientos noventa y seis, yo, el Notario, concedo la 

OSESION EFECTIVA PROINDIVISO y sin perjuicio de 

 



terceros, a favor de ANA MARIA VALERO SANCHEZ, de los 

bienes dejados su fallecido hermano don ROQUE GUILLERMO 

VALERO SANCHEZ. De todo lo cual doy fe. 

  

AB. PIERO THOMAS AYCART CENZINI CARRASCO 

NOTARIO TRIGESIMO, SUPLENTE 
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Dr. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - FKLADOR 

    

  

DECLARACION —JURAMENTADA — PARA 

SOLICITAR POSESION EFECTIVA QUE 

HACE LA SEÑORA ANA MARIA VALERO 

  SANCHEZ.-- ao a 

CUANTIA: INDETERMINADA. ------—-- an 
A A AA AA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador el día de hoy, TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL SEIS, ante mi, ABOGADO PIERO THOMAS AYCART 

VINCENZINI CABRASCO, Suplente del DOCTOR PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI, Encargado de la Notaría Trigésima de este cantón, 

comparece por sus propios derechos, la señora ANA MARIA VALERO 

SANCHEZ, quíen declara que es de estado civil viuda, empleada. La 

compareciente me manifiesta que es mayor de edad, domiciliada en 

esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien doy 

fe de conocer, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación. Bien instruida sobre la naturaleza y resultados de la 

presente escritura de DECLARACION JURAMENTADA, a la que 

proceden como queda expresado con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me exponen: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste 

la de DECLARACION JURAMENTADA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: La señora ANA MARÍA VALERO SANCHEZ, libre 

y voluntariamente declara: Que con fecha catorce de Mayo del año dos 

mil cinco, falleció en esta ciudad de Guayaquil, el señor ROQUE 

GUILLERMO VALERO SANCHEZ, Que la compareciente señora ANA 

MARIA VALERO SANCHEZ, fue hermana del causante, conforme lo 

wecredita con la partida de nacimiento adjunta. De conformidad con el



numeral doce del artículo siete de la Ley Reformatoria de Ley Notarial, 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial, número sesenta y 

cuatro del ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

SOLICITA al señor Notario, se le conceda la POSESION EFECTIVA de los 

bienes dejados por su hermano el señor ROQUE GUILLERMO VALERO 

SANCHEZ, sin perjuicio de los derechos de terceros. Que el causante no 

dejó descendientes, y como ascendente la señora ANA MARIA VALERO 

SANCHEZ, ha quedado como su única heredera, por lo que solicita al 

señor Notario le conceda la posesión efectiva de una participación social 

que tenía en el capital de la compañía, CONZEVA CONSTRUCTORA 

ZEVALLOS C. LTDA..- DECLARACION.- Bajo la gravedad del juramento, 

la señora ANA MARIA VALERO SANCHEZ, que es hermana y su única 

sucesora de todos los bienes dejados por el señor ROQUE 

GUILLERMO VALERO SANCHEZ.- PETICION.- Con los antecedentes 

expuestos y fundamentada en lo dispuesto en el artículo seiscientos 

ochenta y cinco y siguientes del Código de Procedimiento Civil, en actual 

vigencia y a la facultad constante en el numeral doce del artículo siete de 

la Ley Reformatoría de la Ley Notarial publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número setenta y cuatro del ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, la señora ANA MARIA VALERO SANCHEZ, 

acude ante su autoridad señor Notario a fin de solicitar como en efecto 

lo hace, se sirva concederle la POSESION EFECTIVA, sin beneficio de 

inventario y sin perjuicio a terceros de todos los bienes dejados por su 

fallecido hermano.- La cuantía de la presente declaración por su 

naturaleza es indeterminada. El trámite de la presente acción, está 

previsto en el artículo seiscientos ochenta y cinco y siguientes del Código 

Civil en actual vigencia y a la facultad constante en el numeral doce del 

articulo siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada por el 
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CIUDADANO(A): UN 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 

de sufragar en las elecciones del 15/10/2006 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

: 5 LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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patrocinada por el Abogado César Almeida Mosquera, matrícula 

profesional número nueve mil seiscientos noventa y uno, que con los 

documentos que se agregan quedan elevados a escritura pública. Dejo 

constancia que los otorgantes se ratifican en todas y cada una de las 

declaraciones constantes en este instrumento público. La cuantía del 

presente instrumento por su naturaleza es indeterminada. Se agregan: 

certificado de defunción, y partidas de nacimiento. Yo, el Notario, doy fe: 

Que después de haber leído, en voz alta, toda esta escritura pública a 

los otorgantes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, en un solo 

acto, de todo lo cual doy fe. 

) , , . 

Clara Y ¿dit Y or. 

AN ARIA VALERO S 

CEDULA DE CIUDADANIA No.: 090090304-2 

   
   
   

CERTIFICADO DE VOTACION No.: 52-0767 | 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

Dr. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
ACTA DE  POSESION EFECTIVA 
CONFERIDA A FAVOR DE LOS SEÑORES 

PABLO ANTONIO ZEVALLOS VALERO, Y 

GUSTAVO IVAN ZEVALLOS VALERO 

GUSTAVO IVAN ZEVALLOS VALERO 

DE LOS BIENES DEJADOS POR SU 

PADRE SEÑOR — JOSE GABRIEL 

ZEVALLOS MERIZALDE. ------==============-- 

En la ciudad de Guayaquil, el día de hoy, VEINTISEIS DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS, ante mi, DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo 

del cantón Guayaquil, comparecieren los señores PABLO 

ANTONIO ZEVALLOS VALERO, Y GUSTAVO IVAN 

ZEVALLOS VALERO GUSTAVO IVAN ZEVALLOS VALERO, 

y bajo juramento declararon que son hijos del señor JOSE 

GABRIEL ZEVALLOS MERIZALDE, fallecido en esta ciudad 

  

    y . . . 
E oz de Guayaquil, el dos de Enero del año dos mil cuatro, lo 

ES 
SxeE . . . » 
20% que consta de las partidas de nacimiento adjuntas a la 

20 
S misma, y que no existen herederos con mejor derecho y me 

solicitan que les conceda la posesión efectiva proindiviso de 

los bienes dejados por su padre. En virtud de lo expuesto, y 

amparado en lo ordenado en el numeral doce del artículo 

siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro 

del ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

yo, el Notario, concedo la  POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO y sin perjuicio de terceros, a favor de los 

señores PABLO ANTONIO ZEVALLOS VALERO, Y



ye 

GUSTAVO IVAN ZEVALLOS VALERO GUSTAVO IVAN 

ZEVALLOS VALERO, de los bienes dejados por su padre 

don JOSE GABRIEL ZEVAL Os MERIZALDE.- DOY FE. 

L 

AB. PARO G. AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

Dr. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
DECLARACION  JURAMENTÁDA QUE 

HACEN LOS SEÑORES GABRIEL 

RICARDO ZEVALLOS VALERO, PABLO 

ANTONIO ZEVALLOS VALERO, Y 

GUSTAVO IVAN ZEVALLOS VALERO.------- 

CUANTIA: INDETERMINADA. --==rooo--- 

  

AAA AAA AAA AU 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador el día de hoy, VEINTISEIS 

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS, ante mi, DOCTOR 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular 

TRIGESIMO, de este cantón comparecen, los señores: 

E GABRIEL RICARDO ZEVALLOS VALERO, de estado civil 

     = 5 casado, de profesión Ingeniero Mecánico; PABLO ANTONIO 
ua £ - 
E ZEVALLOS ALERO, de estado civil divorciado, de 

Z oz Profesión Ingeniero Acuacultor; y, GUSTAVO  IVAN 

5 E z ZEVALLOS VALERO, de estado civil soltero, de profesión 

y : Tecnólogo en Comunicación. Los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, 

capaces para obligarse y contratar a quienes doy fe de 

conocer, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación. Bien instruidos sobre la naturaleza y 

resultados de la presente escritura de DECLARACION 

JURAMENTADA, a la que proceden como queda 

expresado con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me exponen: SEÑOR NOTARIO: Nosotros, 

GABRIEL RICARDO ZEVALLOS VALERO, PABLO 

ANTONIO ZEVALLOS VALERO, Y GUSTAVO  IVAN 

 



ZEVALLOS VALERO, mayores de edad, e nacionalidad 

ecuatoriana, y domiciliados en la ciudad de Guayaquil, ante 

usted, acogiéndonos a la facultad constante en el numeral 

doce del artículo siete de la Ley Notarial publicada en el 

suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro 

del ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

conforme a derecho, acudimos a solicitarle la POSESION 

EFECTIVA de los dejados por nuestro fallecido padre don ' 

JOSE GABRIEL ZEVALLOS, MERIZALDE, en los siguientes 

términos: FUNDAMENTOS DE HECHO: Con las partidas de 

nacimientos que adjunto acompañamos a la presente, 

acreditamos la calidad de hijos del señor JOSE GABRIEL 

ZEVALLOS - MERIZALDE, fallecido en esta ciudad. de 
Guayaquil tel dos de Enero del año dos mil cuatro, conforme 

consta de la copia de la partida de defunción se adjunta 

también como documento habilitante. Nuestro padre no | 

hizo testamento, y a su muerte hemos quedado como sus 

únicos y universales herederos, por lo que le solicitamos nos 

conceda la posesión efectiva de los gananciales de las 

participaciones que tenía en el capital de la compañía 

CONZEVA CONSTRUCTORA ZEVALLOS C. LTDA., y, de las 

acciones que tenía en el capital de la compañía 

CERVECERÍA NACIONAL.- DECLARACION.- Bajo la 

gravedad del juramento, nosotros GABRIEL RICARDO 

ZEVALLOS VALERO, PABLO ANTONIO ZEVALLOS 

VALERO, Y GUSTAVO IVAN ZEVALLOS VALERO, 

declaramos que somos hijos del señor JOSE GABRIEL 

ZEVALLOS MERIZALDE, y en consecuencia herederos 
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“para sucederlo en todos sus bienes dejados.- PETICION.- 

Con los antecedentes expuestos y fundamentados en lo 

dispuesto en el artículo seiscientos ochenta y cinco y 

siguientes del Código de Procedimiento Civil, en actual 

vigencia y a la facultad constante en el numeral doce del 

artículo siete de la Ley Reformatoria de la Lev Notarial 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 

setenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, acudimos ante su autoridad señor Notario a 

fin de solicitar como en efecto lo hacemos, se sirva 

concedernos la POSESION EFECTIVA, sin beneficio de 

inventario y sin perjuicio a terceros de todos los bienes 

dejados po” nuestro fallecido padre. La cuantía de la 

presente declaración por su naturaleza es indeterminada. El 

trámite de la presente acción, está previsto en el artículo 

seiscientos ochenta y cinco y siguientes del Código Civil en 

actual vigencia y a la facultad constante en el numeral doce 

del artículo siete de la Lev Reformatoria de la Ley Notarial, 

publicada por el Suplemento del Registro Oficial número 

setenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis. Usted señor Notario, agregará las demás 

formalidades de ley.- HASTA AQUI LA MINUTA patrocinada 

por el Abogado César Almeida Mosquera, matrícula 

profesional número nueve mil seiscientos noventa y uno, que 

con los documentos que se agregan quedan elevados a 

escritura pública. Dejo constancia que los otorgantes se 

ratifican en todas y cada una de las declaraciones 

constantes en este instrumento público. La cuantía del 

( 

 



presente instrumento por su naturaleza es indeterminada. 

Se agregan: certificado de defunción, y partidas de 

nacimiento. Yo, el Notario, doy fe: Que después de haber 

leido, en voz alta, toda esta escritura pública a los 

otorgantes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, en un 
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PABLO ANTONIO ZEVALLOS VALERO 

CEDULA DE CIUDADANIA No.: 091052182 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN No.: 180-0774 

CARY | DO 

LALA 
GUSTAVO IPAN ZEVALLOS VALERO 

CEDULA DE CIUDADANIA No.: 091397016-6 

CERTIFICADO DE VOTACION No.: 179-0774 
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r. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta UNDA 

COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en la dad de 

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento = 

Dr. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO  TRIGESIMO 

CANTON GUAYAQUIL 

 


